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DE BARCELONA.
San Pedro f mártir y S. Roberto , abad.

 '
; Las Cuarenta horas están en la iglesia de,la Enseñanza de religiosas del orden de N tra. Sra..- se reserya á las siete.

NOTICIAS ESTRANGEIRAS.
:

í , En una carta de un literato españpl resi-
dente en París, ;Se lee entre otras cosas lo sir
guíente :
! «Los sucesos!de España han admirado,á to-

», c]a-Europa, que; caira' con el mayor respeto,
»á una nación á quie.n despreciaba . antcs.,.,lo.
»mismo que á los marroquíes., JDesde estas co-
rsas nos detienen en. Jas cal íes-los,, conocidos y
»no;conociduo, nos abrazan j jn,ó,s. besan y ríos
»ensalzan: lo miamo sucederei!; Albania', que
».piensa tjne el egctnplo de España hará romT

»perJa's cadenas a, todos los. pueblos. Los es-
»pañoles ívui llegado a. ser,de rno.da, y así es-

I. o õ * * / ' i*  l *'" . '

»tá fi j a sobre ellos la atención de todas las ha-
»ciories. La masa;es buena;--si-.no se avinagra
»saldrá un pjan esquisito.ü- .

.  ! . .ir: Y '¿_- : ' . .

Una carta de 'Palis de -'finfes ' de ' maraó' dice,
qntí N'uñex Tabqada, reíundidoi' del dicciona-
rio cíe Chpnaat iy '^ha traducido*  al francés la
Constitución política de la Monarquía españo-
la.,,, .y- que e.ti .pocos . días se han despachado
tres ediciones.. '
i>íj o:- ' . .'"': ' >  —.'.-. '  ,  ifi/ 1 -

Las cosas de Eipaña va'ti yà mereciendo por
hiuch;as partes los honores de .la proscripción;
es decir, q'ue ya.se nos ya haciendo justicia,
suponiendo que somos gentes,capaces de razón.
La misma gue-rra-cjue hacian aquí.dos docenas
de imbéciles1 Vi todas las doctrinas útiles j que
corrían portel mwndo en los^'eècritos dè'gran
número' dè·'sabvós; el mismo èncarnizamlento
feroz y estúpido' con que se prosciibian las bj-
bràs de Püílendorf,, Montesquieu.,.. Inlangiori,
Béccána, 'Condillac, .Hun?q\,0JL'ptcke, Popo, y
^en- fi n rcjenciiaivtos no escvibian;teología ó. no-
V£Jas¿ la misma obacetiy :y.;ell}mbmo muestran
ahora oirás ttatíibnes en pmhibir'^nuestros pá-
peleŝ  y '-sobré' todo" nuestra- Constitución/ Pru-
sia y Portugal p'rtrece'n -distinguirse en la seve-
ridad de jas'medidas que han adoptado con es-
te objeto. , . inn i .

El gobierno dinaraarque's ha sometido á la
formalidad des la autorización real la publica-
ción de los- periódicos; nò podrán .tratar de
asuntos políticos, ni, dar noticias "sin su per-'
miso especia^.' En la 'Bèlgica, niuclios redac-

»
;

tores de gacetas, y en particular los del Ob-
servado? de Lovainá, han sido presos : parece
que desde el Báltico ¿Líos Pirineos., haya una!
santa -liga contra los diaristas,, y que los go-
biernos, se. apoderen.de la herencia de las doc-
trinas que acaba España  de abandonar.

NOTICIAS DE LA PENINSULA. \

En la noche del 18 continuó recibiendo el
coronel Arco Agüero en el teatro parte de los
obsequios que habia recibido por la tarde en,
su entrada triunfal. En el intermedio del ï.9

al 2,° acto de la ópera /se recitaron versos en
su honor, y se Je Ijiciéi-on aclamacrpnes cor-
diales. ̂  una de-'e}las contestó el. joven gefe
M estado, mayor deí i.1' egército nacional, di-
ciendo : «Vo continuaré, sacrificándome por la
patria ;y :ppr el gobierno., pues sin gobierno no
hay palría¿) palabras memorables que todos los
españoles ..debían esculpir en su corazón, y que
algún dia colocará la. posteridad entre los apo-
tegmas célebres' de ïos antiguos. Obligado á
ceder al deseo de,los que querían festejar en su
persona al egército de la Isla, Arco Agüero ha-
bía sido, conducido en triunfo por la tarde, pero
al llegar á palacio tnvo la delicadeza de/poner
á los pies,del Rey una corona de laurel, con
que los patriotas ;macírilefíos habían manifesta-
do su, entusiasmo al 2.° gefe de S. Fernando.
Este mostrándose asi modera.4o y sumiso, pro-
bó que estas .virtudes, son compatibles con el
valor '.y, aun con, el heroismo.

En la mañana <jel 19 ó en la noche del 18,
han sido presos diferentes individuos, indicia-
dos de tentativas contra el régimen constitucio-
nal. Seg.uu una lista.que circula por todo Ma-
drid., .estos individuos son varios religiosos de
S. Oerópuno , del Carmen y de la Merced , un
comisario, de guerra,-y algunos otros sugetos,
de cuyos nombres anclan en el público listas
que se dan como auténticas.

Añádese que se les:ha encontrado un depósi-
.to de 1.600,000 reales.,.y aun hay quien diga
que en otra parte tenian hasta 6.000,000, des-
tinados á costear una contrarevolucion. Aun-
que la noticia. p,oi:re..como segura", nosotros no
la da,mos sino como un rumor en cuanto á los
poíraeuores ¿ es, decir ? que no entendemos dai;



lwf J ,motivo a-qùejas,si liemos nombrado alguna ca-
sa religiosa de que no liaya ind iv iduos presos,
en cuyo caso ríos apresuraremos á deshacer el
error Á la menor observación que se nos haga.

De Zamora nos escriben, manifestando el
ansia con que se desea allí la llegada del nue-
vo gefe político D. Joaquín García Domènec,
y esto Á causa del mal estado en que se halla
aquella provincia, á pesar del celo con que el
intendente desempeña las funciones interinas de
gefe político. . . .

Se ha disuelto la junta interina de gobierno
que se forino en Pamplona, y el dia 8 de abril
se instaló otra nueva compuesta dé diputados
de toda la Navarra,

Dos patriotas, que han tenido hasta la ge-
nerosidad de ocultar sns nombres.; han entre-
gado al general Riego 4o© reales vn. para que
los distribuya entre los valientes de la división
de su mando. (Miscelánea.)

Coruña 5 de abril.
El general Silveira está con algunas tropas

en nuestras fronteras hacia la Puebla de Sána-
feíia: dicen que de observación.

Cádiz 4 de abril.
Estrado de una carta particular.

Ya sabrás que D. Atanso Valdés está preso
en el castillo de Trian,», y que salvó su vida
de la saña de los sevillanos á favor de D, Rafael
del Riego, que á la sazón allí se hallaba: los
batallones de Guias y Lealtad han sido desar-
imdos en Uccrez, y se está 'haciendo Ja infor-
iftacion sumaria sobre el alentado de i'o de
marzo.

Valladolid r 2 de abril.
Muy Sr- mio, he recibido el nombramiento

de segundo cabo de esta provincia, cuyo des-
tino me ha sido grato porque nada ansio sino
ser útil á nii Patria. Ño puedo menos de ha-
cérselo á V. presente, para que ahora y siem-
pre sepa que la Nación me tendrá dispuesto á
defendería de .la invasión esl rangera y de la ti-
ranía , derramando la última gotn de singre
por el sagrado Código constitucional quejTie-
rnos jurado una y dos veces. Así .puede, V. ha-
cerlo entender átodos; los buenos; y quVcomp
supe en días mas aciagos elevar al Rey los jus-
tos clamares de la -Nación'por medio de la re-
presentación que caus.ó: mi confinamiento, y de
estar preparado como estuve para levantar en
masa á toda la Castilla desde principios de fe-
biero, sabré cumplir también lo que prometo;
siendo inmutable en lo que siempre he sentido
en defensa de los derechos de la Nación por
tanto tiempo hundidos en el abismo de la per-
fidia.cOcupe V., como puede,á su :
El Empecinado ¿=.Sr. D. Ensebio López Polo.

Madrid, Puerta del Sol.
Se ha dicho que S. M. habia dado orden pa-

ra que se adornase con toda decencia el cuarto
donde lia vivido Vargas en palacio, para que
le ocupase el Escmo. Sr. D. Agustín Arguelles.
Esta noticia muestra hasta la evidencia la amis-
tad que tributa nuestro amado Nonarca á los
que lian sido victimas de sus perversos conse-
jeros. ( Del Conservador. )

Todas lãs cartas de Galicia parecen escritas
por una misma persona. Entusiasmo del pue-
blo,.resolución, de no dejar las armas déla ma-
no hasta ver consolidada la obra que tan feliz-
mente se ha empezado, disposiciones enérgicas
para contribuirla tan laudable ñu, he aquí los
puntos en que convienen cuantos escriben des-
de aquella patriótica provincia. Estradamos
una sola carta por contener una espresion no-
table que basta por sí sola á manifestar cuan
decididos están los gallegos â sostener la liber-
tad de la patria. Dice así: » La Junta subsiste!
»y trabaja con el mayor celo en organizar
» los diferentes ramos de la administración de
» un estado cual si hubiésemos de contar cotiser /ß-
» dependientes: se procura por lodos los medios .
» posibles arreglar una fuerza proporcionada:
» hay. en el; pueblo bastante entusiasmo, été.'*
: ¿Que dirán á esto lös que procuran intimi-
darnos ? ¿Que dirán los serviles ? A los prime-
ros diremos nosotros qué no se cansen: á los
segundos que tengan paciencia;

-  —
Señor Editor : ¡Aunque en mi concepto no há*ye

motivo para tener las dos dudas que propojie el Pre-
guntón en su periódico de Vm. de hoy , considero
que puede no esté de mas el resolverlas.

Es la primera.: ¿V los 31 compromisarios de unq
parroquia ó algunes de ellos no sé hallan en la
Junta como se hará para que.'acto continuo pue-
~dan 'nombrar 70S"3-5 -electores ?

a Junta parroquial á tenor'de -lo prescrito en
el artículo 53 de la Constitución, no; debe disolver-
se hasta después de verificado el nombramiento de
.electores.'El ciudadano que antes se.separe de ella
4a'á.conocer..¡con su separación.que .renuncia á la
voz activa que en la misma tiene , 'y que esta
'á lo que resulte dé' la reunión de';!sus conciu-
dadanos: en consecuencia si habiendo' 'salido com̂

o no se encuentra ; presenté:; ha de'pre-
sumirse. que ; espontáneamente >se .ha privado 'dB
¡egercer este .oficio ,; y debe ser;reempla2ado por
,el, ciudadano ; que h.gya reunido mas .votos despuef
de los 31 que obtuvieron la mayóla .respectiva.

Es" l'a segunda duda: Los 31 compr.óniísqrios de*
'befan elegir oíros para electores ,' 'óflien podrán
'(quedar ellos cómo -á tales ?

Para ser norfttoädo «lector parroquial , dice el
artículo 45 deJa':Constitucion::ae requiere ser cití'
 dadano mayor^e., ̂  años, vecino y residente ea
la 'parroquia. Los- ^qmpro.mís^^ip.« han; de tene,r.;e^t,
tag mismas calid^dcs; pueden puep >ser nombradcij
ÇÏectorès , ya por esto, ya porque no hay disposi-

'ètori alguna que"lbs:;escluyade"eHb ;:ya tambieo
porque en las juntas de partido , y en las de pro-
vincia pueden recaer las elecciones en los ciudada-

;¿os que componen1 la'.junta, írj j è
Sí cree VÍD. , s,eñpr Editor , que estp contesta-

,c)on puede satisfacer a,l Preguntón, sírvase Ym. iñi
seriarla en el diario de, mañaj ja.

Es de Vni, afectísimo servidor, T.



Carta de Gerona dirigida pôr equivocación á im
constitucional.

Gratias agamus Domino Deo nostro: es¡ muy
justo que se Ias demos, amigo mio, por e! feliz
acierto que hemos tenido en la tìleccio/i de compro-
misarios de la Catedral y San.Félix» El autor del
papel que incluyo impreso y circulado aqui en la
mañana del 23 queria darnos lecciones y consejos;
pero ha de saber que no somos,niíjos: ojalá que en
todas partes hayan sabido manejarse como nosotros.

Para que tengas un conocimiento exacto de dichos
compromisarios', cuya lista remito , has de obser-
var qiielos de:número i hasta 13, son eclesiásticos;
que el de número a es obrero , y como á tal ,da á
ganar al pueblo; unas diez mil libras anuales ; el,
de numero 9 tuvo voto activo y pasivo en la cole-
giata por mas que se opusieron algunos tontos con
motivo de no estar avecindado en el territorio de
aquella parroquia .; los de num, 14 hasta 21 son del
estado noble y'no hay que témer ; el de ntími 14 es
hermano del prior de Ullá,á quien parece que desti-
nan para diputado de Cortes; el de niím. 15 es her-
mano político de O-Done-11.; el de,,número aa cobra
muchas rentas de la Catedral, en calidad de apo-
derado ; el de número 23 es dorador de la mis-
ma iglesia ; el de número 24 es un verdadero frai-
le ; el de número 25 se hace rico con los eclesiás-
ticos ^ á qnienes vende los paños de Tárrasa &c.; el
de número 26 es un miserable santurrón ; el de nú-
mero a/ hace las cuerdas de las campanas de la
Catedral; el de número a8 es hermano del capellán
de casa Burguös; el, de número 30 es íntimo ami-
go de los canónigos.; el de número 30 es platero de
la Catedral; el d'è jiúmero 34 es carpintero de la mis-
ma iglesia ;'el de .número 35 es notario del Cabil-
do &c. ; el de número 36 no sé'porque casualidad
ha salido ; los de número 37 y 38 nò son carne ni

&$5
pescado ; el de -número 39 es el mddjco de quien se
sirven la mayor parte dé los eclesiásticos ; el
de ii dinero 40 es regular tenga; presente que
debe su fortuna al elevo secular y regular; el
de número 41 es procurador general del reli-
gioso conde de Solterra ; finalmente los, de nú-
mero 4a y 43 no son mas que carpinteros y serán
atrahidos á nuestro partido mal que les pese.

Lista de los 44 sugetos elegidos compromisarios
parroquiales en la Juinas á'este fin celebradas el aj
del corriente en la santa iglesia y colegiata de la
ciudad de Gerona.  : .

Sr. Torres de Amat, aa. Sr.Castellar, causidico.
arcediano.

a. Sr. Cufí, canónigo.
3. Sr. Pons, id.
4. Sr..Costas, id.
5. Sr, Matute, id. !

6. Sr. Blanch, párroco.
f . Sr. Casadeval, Pbro.

a¿. Sr. Serra, dorador.
a4« Sr. Hostench, tendero«
05. Sr. Torrella , id.
a6. Sr. Falcó , zapatero,
a?. Sr. Malavita, soguero«
a8.Sr.Figúeras,carpintero*
^9. Sr. Martí, tendero.

Sr. Diana , escribano.30-8. Sr. Sala , id.
9. Sr. Martínez Abad. 31. Sr.Carrerras boticario.

lO.Sr. Condom, canónigo, sa. Sr. Puig, platero.
33. Sr. Bohigas. , id.u. Sr. Xifreu , id.

i a. Sr. Robert, capellán 34. Sr. Pages, carpintero.
mayor. 35. Sr. Bou , notario.

i3.Sr. Sala, sacristán ma- 36. Sr. Camps,' id.
yor>; ; 37. Sr. Sala, id. :

14. Andrés Pi. 38. Sr. Befaras, id.
15. Sr. Burgués mayor. . 39. Sr. Pòrcalla , médico.
16. Sr. .Caramany mayor. 40. Sr. Rosés, boticario«
17. Sr. .Camps y de Font. 41. Sr. Pratplana , escri-
18. Sr. Marques de Cap- baño.

many. 4a. Sr. Bosch, carpintero.
19. Sr. Manresa. 43. Sr. Divi y id.
20. Sr. Ferrer.  44; Sr. Sisó y Serra , pa-*
,*i .Sr. Camps y de Avifió . nadero/

 na f i : . >  , . . :
E D LC TO, ,

Por decreto dé 22 de marzo próximo pasado espedido por S. M., de acuerdo con la Junta pro-*
l creada por el anterior de t) del mismo dies, se ha convocado á Cortes ordinarias para los

años de 1820 y 1821 ; y según la instrucción que acompaña el decreto, las Juntas electorales de
parroquia en la Península'deben1 celebrarse el domingo dia> 3o del corriente abril, oj &l >

La Junta preparatoria formada en esta capital,;al comunicarme esta tan plausible como interesan-
te noticia, me na dirigido la proclama que acompaña esté edjcto; y supuesto que ella nada deja
qiië desean para conocer la importancia del acierto en las elecciones y las calidades que han de
concurrir en los elegidos, solo me resta prevenir que las Juntas electorales de pairoquia deben ce-*-
ïebraï'se en esta c.ipital conforme se dispone en la siguiente ànstruccion-con arreglo á la cual de-
berán celebrarse e'n esta ciudad las Juntas parroquiales el doitiingo 3o <Ae\ corriente abril,spara
el nombramiento de Compromisarios y de Electores parroquiales,
- ; ART. i. Cada-una de las siete parroquias de: que se compone esta ciudad celebrará su Junta
en1 el sitio que esprèsa el siguiente estado, en él cual se anotan también los nombres de los se-
ñores que las presidirán y él número de Compromisarios1 y Electores que deben nombrar.

Parroquias.. Sitios en que han de ce- ^ Número de Compromi- Número de Electores
labrárselas-.Tuntas Par— Señores que Lis presidi- sarios que deben elegir que deben nombrar en

. roquiales. rán. /loa Ciudadanos, de ca-r cada Parroquia los
h Î - da Parroquia. Compromisarios.

S

Santa Maria del Mar. . , Salón de la Lonja. . {S£j¿fc f01^. }̂ 3t , . 3S .
(Sr. Alcalde Constiti! y

Ntra. Sra. del Pino.... Iglesia de Belén < clonali."D.Narciso} . . . .. 3i . . . . . , . , . ., 35 .... «
I Sans y Rius. . . .)
í Sr. Alcalde Constitu-̂

Santos Jnstoy Pastor. §alon del Palao. . . . < cional 2.PD. Hono-i . .. . . 3: . t . , . . ^ . . . : g . . . : ¿
' rato de Puig )

(Claustro y Capilla de í D. Juan Rovira Regi-1 v
S. Pedro de las Pueljas., s la tercer a regla de PP. ) dor.' . . . . . .. . .( ' * * *  ^1 . 8 ... . ;

. : ; . .' . . j D. Juan Rey nais Re-\
S. Miguel-Arcángel. . :Sala. de ciento. . .. | giáor, . i {  ár V  4  <s. jai,»e APS.»!.'. .'lASSâ {'g '̂.081:™.11::}  3, 4 . . .. .
»  <*»** laÜBSaS." ?* D.fabbM^Rega r̂-:.̂ .- v 3, 4 .....

.- ' .



m tesecele n le*  ,.
Ltis ciudadanos que queden reunidos en el sitio y „hora qué se ha señalado en el ar-

el artículo antecedente.

líenlo i. ° said ran con el -presidente, y se trasladarán á su iglesia parroquial respectiva para oir
en ella misa de Espíritu Santo, y concluida regresarn-n al mismo sitio de donde, salieron.

ART.
" i eo ,.

r." Debiendo cada parroquia nombrar, 3i Compromisarios según la distribución hecha eu
cl artículo i¿% cada ciudadano deberá dar. su voto á treinta v un ciudadanos diferentes nombran-
. ? . 1 /

dolos de uno en uuo.tiüjos cíe uno «n uuo. ip
ART. vi. Hedía en cada parroquia la elección de los 3i Compromisarios que les han cuhido¿

procederán estos al notnbramiento dé los .Electores parroquiales que quedan señalados en el aní-

Avho <tl  Público.

Estando ocupado je\ salpn de la casa Lonja
con imposibilidad de que el domingo próximo
dia 3o .del corriente pueda quedar en disposi-
ción para celebrarse en él, según se anunció
por hii~ edicto de ^3 de este mes, la Junto de
parroquia da la de santa María del.^Mar para
la nominación de compromisarios y electores
parroquiales , bajo la presidencia -del Sr. Qcfe
suiperiqr .politico, se reunirá dicha Junta en el
salón dei concento de padres dominicos, y la
4elos; parroquianos de san Cucu.fpte, que de-
bía verificarlo.. en él ¡ál'. propio  intento,
se celebrará en tina de las salas de la acade-
mia del Cuerpo nacional de Ingenieros,,junto
elvcatfrtei Tde; sant Âgustí.vell, presidiéndolael
Señor 'Regidor Don Pablo Mas, conformei in-
dica el citado edicto, el icual queda en^sit;fuer-
za en todo lo que nordice relación,eon-esta
variación precisa é indipensable , que'¡comu-í :

«ico .'á-'los! í'Ciuxiadaoosiíle ;las espresadas dos
parroquias; para; que se>;reunan  en ; los respec- ;

s ¡sitios;'-nuevamente';'señalados eti^eluli« y
-hora, y par.a los efectos» prevenidos i en'el mis- ,.
ni o edicto., Barcelona .-27 ..de abril <de ¡1820 ~
El Alcalde constitucional primero Narus.oSaus

y f ì ù s .> ' . ' ' ' , -

Emlarcaciones venidas ul puerto el ala de ayer* .

De Castellón y Tarragona en 8 dias el-pa-
tron ,Tose Lácomba, valenciano laúd 'N. S. de
Ja Mcrcecl, .con Iqza, algarrçbas,'naranjas y
limones de su cuenta.

Üer MÍÍideil a én' 3 'dias el' patrón Pedro Ben- .
tura, catalan bombarda N. S. del Carmeó, con
cáñamo ,l 'polo 'd̂  'cahiellô,' drogas' y otros gé-
neros á varios.
. DeJbizaen3 dias.el patron Francisco Fla-
nells, ibizenco jabeque la Virgen de las iNie-
Yeí,.censal.para Genova. . : : . . . . . -'

De Idem en 4 dias el patrón Pedro Túiyibi- .
î^encov jabeqtre' la' Vigilancia, con' idem para
idem. .

De Mahon en 2 dias patron Francisco Pons,
madones jabeque san José, con trigo y traposa
varios. : trae la corespondencia.

ï)e Cullera en 3 dias e] patron Bautista Ga-
llart , valenciano la.ud las anuas, Cúñ naranjas
de su, cuenta. .

De Valencia en 3 dias patron Vicente Ra-
tíioñ Ilario, valenciano laúd la Concepción, con
arroz y trapos á varios.

De Cullerà en 8 tlias patron Antonio Alsina,
calalatüaud S. Antonio, con arroz y naranjas
de su cuenta.

De Gandia y Dénia en 16 dia-s patrón José
Navarro, valenciano laúd las almas, con naran-
jas de su cuenta.

De Castellón 6 dias patron Vicente Marto-
rell , valenciana-laud las -alm&s^con álgaito-
bas:de su cuentq. ! ! . ,.

. De BuiTÍana;7'dias patrón José Antonio RiT
yeraií valenciano ;Jaud Jesús Nazareno, con al-
garrobas de su .cuenta.  ,
õ De Torra'bie:ja en 4 (^as p«tron Mateo Bpscli,
mal;lor.quin'-laud;beata Catalina, Tomasa> coix
naranjas de su cuenta. . , , , ;,

TEATRO.
: -  ; .

 Hoy se::r.epresentará por la compañía it.ajia-
!p.n;i.k ópera, séria eu dps actos? ¿l $ attuino, mu-
s ica del maestro Nieolai.

A las 7.
> , L a enfermedad d el Sn.Iuan Layner, hubiera

quitado por algunos dias á este respetable Pú-
, bljçp la diversidad de la ópera, si el primer bu-
fo Sr. Ranier Remorini prçsLandose.francamen-
te á Ias 'iívsihúàòiones de la 'empresa no se hu-
biese decidido á aceptar la parte que aquel de-
sempeñabn";"parte que por débil y de sé'guhldàc
clase no le correspondia á Rcmoi ini en la oca-
sión de presentarse por primera.ves al Públic
'cov acostumbrado al mérito sobresaliente de sa
'áriitecesor. La emj:)resa da este aviso paraqueja
generosidad recoinendable de Remorini no re-
caiga por ningún estilo en perjuicio de su^.rê
putacion artística. , '1 . . » .  . r . ;. . . %iv j

—*"

EN LA IMPRENTA NACIONAL DE-L GOBIERNO, POR DORCA.



DIARIO CONSTITUCIONAL POLITICO Y MERCANTIL.

PROSPECTO.

G'uando gracias á los esfuerzos de nuestra Nación generosa se han roto
felizmente las pesadas cadenas que oprimían á la humanidad no menos que á las
letras; cuando la libertad de pensar conforme á la razón, de hablar conforme al
pensamiento, y de inmortalizar por medio de un arte prodigioso las producciones
ciel ingenio, acaba de promulgarse como un derecho sagrado de los que viven
bajo la protección de nuestras leyes ; la publicación de un periódico constitucio-
nal, político y mercantil ha de influi r precisamente en gran manera en el pro-
greso de las luces de nuestra patria, mientras el efecto no desmerezca del ob-
jeto grandioso que se propone, y no se oculte bajo el velo de un título pom-
poso una obra mezquina é insignificante.

Apenas se había verificado el grande suceso de nuestro alzamiento, cuando
aun hervía la sangre y la satisfacción por tan feliz como inesperada mudanza, sa-
lió á la luz pública el diario Constitucional lleno de defectos que las circuns-
tancias estraordinarias hacían indispensables en un periódico que estaba en su
infancia. Ahora, empero, se ha tratado seriamente de dar á este papel todo aquel
esplendor que merece una empresa sostenida con decisión por un verdadero
patriotismo, ante un público de una de las mas ilustradas ciudades de la penínsu-
la. No se oculta á los Editores que si se trata de reimprimir lo que se publica.
en otras partes y de admitir toda especie de artículos comunicados, nada hay
mas fácil que la redacción de un periódico. Reservándose pues el derecho de co-
piar únicamente los discursos de un relevante mérito; se proponen eslractar con.
claridad y concisión las noticias que con brevedad y exactitud recibirán especial-
mente de la península, añadiendo reflexiones propias, cuando lo exija la impor-
tancia del caso. Lo misino harán con los periódicos estrangeres mas célebres, pre-
firiendo amenudo el oficio de compendiadores al de traductores. Las providencias
del gobierno superior y á su tiempo lo que ocurra en las cortes, se darán por
suplemento ó sin él el dia siguiente al del os correos.

Los editores después de haber presentado en su periódico, por decirlo así,
las tablas diarias de las fases políticas de la Europa, creerían no haber llenado.
aun su objeto si escluyesen varios artículos apreciables que se proponen colocar
bajo el título de variedades: por consiguiente admitirán con gusto cuantos pa-
peles se les presenten, firmados, para insertar, que merezcan en su .concepto,
ofrecerse al ilustrado público de Barcelona : Rehusarán, empero, cuanto sea in-
digno de él, ya por la incorrección de su estilo, ya por la insalubridad de su
moral, ya por la inconnexion de su objeto con el del periódico, ó ,ya, por fin,
por lo incendiario de su contenido, pues al paso que no cesarán de inculcar una
suma vigilancia sobre los enemigos de la tranquilidad pública en el estado de mo-
vimiento en que se encuentra la España , no consideran prudente producir escrito
alguno que tienda á alterar en lo mas mínimo el orden de la gran reunión de
los Españoles : Por estos medios esperan los Editores presentar una obra corres-
pondiente al título que llevará, y ocupar la prensa en objetos dignos de la in-
mortalidad que ella asegura, si no se la degrada abusando de la sagrada liber-
tad concedida por las leyes.

La íntima y necesaria relación que hay entre la política y el comercio, baŝ
taria para apoyar el título de mercantil que toma este periódico. Sin embargo
los artículos que acerca comercio é industria se insertarán en él, el curso de
los Vales Reales, el de los cambios que se señalarán cada correo y el de los pre-
cios corrientes que se dará todos los sábados, le grangearán el aprecio de la
numerosa clase de Ciudadanos que so dedican á este importante ramo.

Se seguirá el sistema anunciado desde ei dia /.° de Mayo.

^sT^bsa-l^enlviadrid en la librería de D. José del Collado : en Valencia en k» de Cabrerizo*
en la Coruña en la de Iguereta : en Barcelona en la de Magin Sauri y José Antonio Cerda en donde
estará de venta, y en la oficina de Dorca á.razón de 30 rs. por tres meses ; 6o por seis, y por uu
año ião rs.
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